Clasificacion archivistica: 35.11.5

DIRECCION GENERAL DE CONCESIONES,
AUTORIZACIONES Y REGISTROS

CRT/DG-CAR/11136/2026
Ref: 015865 CRT26-024755
Asunto: Solicitud de Autorizacién de un Organismo de Certificacién

Ciudad de México, a 19 de junio de 2026

A&E Intertrade, S.A. de C.V.

C. Antonio Peralta Cuenca (Representante Legal)
Castilla No. 36,

Col. Alamos, C.P. 03400,

Benito Juarez, Ciudad de México

Presente

Me refiero a las solicitudes de autorizacién presentadas a través de Oficialia de Partes de la Comisién
Reguladora de Telecomunicaciones, el 12 y 17 de junio de 2026 (Solicitud), relativas a que se autorice
a A&E Intertrade, S.A. de C.V. como Organismo de Certificacién de Producto para la evaluacién de
la conformidad al amparo de las Disposiciones Técnicas siguientes:

» IFT-004-2016: Interfaz a redes piblicas para equipos terminales. (Publicada en el DOF: 21-01-2016).

»  IFT-005-2016: Interfaz digital a redes pablicas (Interfaz digital a 2 048 kbit/s y a 34 368 kbit/s). (Publicada en el DOF:
21-01-2016),

+  IFT-008-2015: Sistemas de radiocomunicacién que emplean la técnica de espectro disperso-Equipos de
radiocomunicacién por salto de frecuencia y por modulacién digital a operar en las bandas 902-928 MHz, 2400-
2483.5 MHz y 5725-5850 MHz-Especificaciones, limites y métodos de prueba. (Publicada en el DOF: 19-10-2015).

s  IFT-011-2017: Especificaciones de los equipos terminales méviles que puedan hacer uso del espectro radioeléctrico
o ser conectados a redes de telecomunicaciones, Parte 1. Codige de Identidad de Fabricacién del Equipo {(IMEI) y
funcionalidad de receptor de radiodifusién sonora en Frecuencia Medulada (FM). (Publicada en ef DOF; 27-04-2017
y modificada en el DOF el 21-09-2017 y 26-12-2023).

»  IFT-011-2017; Especificaciones técnicas de los equipos terminales moviles que puedan hacer uso del espectro
radioeléctrico o ser conectados a redes de telecomunicaciones. Parte 2. Equipos terminales méviles que operan en
las bandas de 700 MHz, 800 MHz, 850 MHz, 1900 MHz, 1700 MHz/2100 MHz y/o 2500 MHz. (Publicada en el DOF; 03-
01-2018 y modificada en el DOF el 30-07-2018 y 12-02-2021).

¢ IFT-011-2022: Especificaciones Técnicas de los Equipos Terminaies Mdéviles que puedan hacer uso del espectro
radioeléctrico o ser conectados a redes de telecomunicaciones. Parte 3. Servicio de Radiodifusién Celular para la
notificacién por Riesgo o situaciones de Emergencia. (Publicada en el DOF: 13-09-2022 y modificada en el DOF el 20-
09-2023).

»
Y 2026

- afho de
Margarita Insurgentes Sur 1143, Col. Nachebuena, Benito Juérez, COMX, C.P. 03720

Ma za www,gob.mx/ert Pégina1de3




% Transformacion Digital \ CXT

— .
arh. COMISION REGLILADORA
“«1;-*" Agencia de Transformacién Digital y Telecomunicaciones oE Tm;wumém.,m

.

CRT/DG-CAR/11136/2026

«  IFT-012-2019: Especificaciones técnicas para el cumplimiento de los limites méximos de emisiones radioeléctricas
no ionizantes de los productos, equipos, dispositivos o aparatos destinados a telecomunicaciones que pueden ser
conectados a una red de telecomunicaciones yfo hacer uso del espectro radioeléctrico. fndice de Absorcién
Especifica (SAR). (Publicada en el DOF: 26-02-2020).

+ IFT-016-2024: Dispositivos de radiocomunicacién de baja potencia - Dispositivos gque hacen uso de bandas de
frecuencias del espectro radioeléctrico dentro del intervalo de 30 MHz a 3 GHz- Especificaciones, limites y métodos
de prueba. (Publicada en el DOF: 07-02-2025).

¢ IFT-017-2023: Sistemas de radiocomunicacién que emplean el acceso inaldmbrico-Redes radiveléctricas de area
local-Equipos de radiocomunicacidn que utilizan la técnica de modulacién digital y que operan en las bandas 5150
MHz-5250 MHz, 5250 MHz-5350 MHz, 5470 MHz-5600 MHz, 5650 MHz-5725 MHz, 5725 MHz-5850 MHz y 5925 MHz-
6425 MHz (Publicada en el DOF: 10-02-2025 y modificada en el DOF el 02-04-2025).

Al respecto y derivado del anélisis a la documentacién que integra la Solicitud antes referida se pudo
constatar que se da cumplimiento a los requisitos indicados en el numeral Octavo de los
“t ineamientos para la Acreditacién y Autorizacién de Organismos de Certificacién en materia de
Telecomunicaciones y Radiodifusién”.

Por lo anterior y de conformidad a los articulos 1, 2, 6, fraccién I, 10, fraccién XXVIII y Transitorio
Vigésimo Octavo de la Ley en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusién; numeral Octavo de los
Lineamientos para la Acreditacién y Autorizacién de Organismos de Certificacién en materia de
Telecomunicaciones y Radiodifusién; 41, fraccion X del Reglamento Interior de la Comisidn
Reguladora de Telecomunicaciones, esta Direccién General de Concesiones, Autorizaciones y
Registros autoriza a A&E Intertrade, S.A. de C.V. para operar como Organismo de Certificacion de
Producto para la evaluacidn de la conformidad de 1as Disposiciones Técnicas citadas a continuacion:

Disposiciones Técnicas

IFT-004-2016

(Publicada en el DOF: 21-01-2016) Interfaz a redes publicas para equipos terminales.
{NOM complementaria: NOM-196-SCFI-2016)

IFT-005-2016

Interfaz digital a redes pUblicas (Interfaz digital a 2 048 kbit/s y
{Publicada en el DOF: 21-01-2016) a 34 368 kbit/s).

(NOM complementaria: NOM-218-SCFI1-2017)

IFT-008-2015 Sistemas c!e radlocon_wmcac:én que emrfleau:\' la técnica de
espectro disperso-Equipos de radiocomunicacion por salto de
' . frecuencia y por modutacion digital a operar en las bandas 902-
(Publicada en el OOF: 15-10-2015) 928 MHz, 2400-2483.5 MHz y 5725-5850 MHz-Especificaciones,
(NOM complementaria: NOM-208-SCFI-2016) . ,
limites y métodos de prueba.
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IFT-011-2017 Parte 1

(Publicada en el DOF: 27-04-2017 y modificada en
el DOF el 21-09-2017 y 26-12-2023).
(NOM complementaria: NOM-221-SCFI-2017)

Especificaciones de los equipos terminales méviles que puedan
hacer uso del espectro radioeléctrico o ser conectados a redes
de telecomunicaciones. Parte 1. Cédigo de Identidad de
Fabricacion del Equipo (IMEI) y funcionalidad de receptor de
radiodifusidn sonora en Frecuencia Modulada (FM),

IFT-011-2017 Parte 2

(Publicada en el DOF: 03-01-2018 y modificada en
el DOF el 30-07-2018 y 12-02-2021)
{NOM complementaria: NOM-221/2-SCFI-2018)

Especificaciones técnicas de los equipos terminales moéviles
que puedan hacer uso del espectro radioeléctrico o ser
conectados a redes de telecomunicaciones. Parte 2. Equipos
terminales méviles que operan en las bandas de 700 MHz, 800
MHz, 850 MHz, 1900 MHz, 1700 MHz/2100 MHz y/o 2500 MHz.

IFT-011-2022 Parte 3

(Publicada en el DOF: 13-09-2022 y
modificada en el DOF el 20-09-2023)

Especificaciones Técnicas de los Equipos Terminales Mdviles
que puedan hacer uso del espectro radioeléctrico o ser
conectados a redes de telecomunicaciones. Parte 3. Servicio de
Radiodifusién Celular para la notificacidn por Riesgo o©
situaciones de Emergencia.

IFT-012-2019

(Publicada en el DOF: 26-02-2020}

Especificaciones técnicas para el cumplimiento de los limites
méximos de emisiones radioeléctricas no ionizantes de los
productos, equipes, dispositivos o aparaios destinados a
telecomunicaciones que pueden ser conectados a una red de
telecomunicaciones y/o hacer uso del espectro radioeléctrico.
indice de Absorcién Especifica (SAR).

IFT-016-2024

{Publicada en el DOF: 07-02-2025)

Dispositivos de radiocomunicacién de baja potencia -
Dispositivos que hacen uso de bandas de frecuencias del
espectro radioeléctrico dentro del intervalo de 30 MHz a 3 GHz-
Especificaciones, limites y métodos de prueba.

IFT-017-2023

(Publicada en el DOF: 10-02-2025 y
madificada en el DOF el 02-04-2025)

Sistemas de radiocomunicacion gque emplean el acceso
inaldmbrico-Redes radioeléctricas de &rea local-Equipos de
radiocomunicacion que utilizan la técnica de modulacién digital
¥ que operan en las bandas 5150 MHz-5250 MHz, 5250 MHz-
5350 MHz, 5470 MHz-5600 MHz, 5650 MHz-5725 MHz, 5725
MHz-5850 MHz y 5925 MHz-6425 MHz.

La vigencia de la presente autorizacion sera de 2 (dos) aflos contados a partir de la fecha de su
notificacién y su validez queda sujeta a la vigencia de su Acreditacion, asi como a las evaluaciones
que esta Comision o la Entidad Mexicana de Acreditacién realicen a fin de constatar que el Organismo
de Certificacién, materia de la presente autorizacioén, cumple cabalmente con las disposiciones de la
normatividad aplicable. Quedan sin efectos todas las autorizaciones que contengan las Disposiciones
Técnicas indicadas en la presente autorizaciény g ayan sido emitidas con anterioridad a esta.ﬁ/

Atentafhente
P

Gio i Raiil Ramirez Martinez
Director General de Concesiones, Autorizaciones y Registros
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